


CONFERENCIA DE PRESIDENTES DE LAS ASAMBLEAS LEGISLATIVAS REGIONALES EUROPEAS

CONCLUSIONES DE MILÁN

ENMIENDA A LA PROPUESTA DE LA PRESIDENCIA AL COMITÉ PERMANENTE 

Enmienda núm. 1.


Se propone sustituir el párrafo primero del apartado I (TRATADO CONSTITUCIONAL), por los siguientes:


«La Conferencia de Presidentes expresa su satisfacción por la aprobación, por parte de los Jefes de Estado y de Gobierno, del Tratado Constitucional de la Unión Europea y acuerda mostrar su apoyo a éste. La nueva Carta constituye un progreso en la integración europea, pero requiere un gran esfuerzo, por parte de las instituciones y de los ciudadanos, para construir un sentimiento de pertenencia a Europa que permita superar las incertidumbres y los fenómenos de inestabilidad política (suprimir los términos «que los acompañan»).
En virtud de su proximidad a los ciudadanos, las asambleas regionales se proponen contribuir también a la difusión de la idea europea con su apoyo a los procesos nacionales de ratificación mediante los instrumentos que, en cada caso, consideren más adecuados, como la organización simultánea en los parlamentos regionales de jornadas de estudio y foros de debate; la realización de publicaciones conjuntas; la incorporación en las páginas web de cada Parlamento del texto del Tratado Constitucional; la explicación del mismo, por parte de los parlamentarios, a los ciudadanos en general y a los escolares de manera especial, utilizando para ello las plataformas sociales adecuadas, y cualesquiera otros que puedan surgir durante el desarrollo de esta Conferencia.  Junto a ello, las asambleas consideran conveniente realizar un esfuerzo para implicar en esta tarea a otras instituciones, como los correspondientes gobiernos regionales y los ayuntamientos, y celebrar en cada una de sus asambleas regionales, durante el proceso de ratificación del Tratado Constitucional en cada Estado, una sesión plenaria monográfica sobre el citado documento constitucional y sus consecuencias para los ciudadanos de la Unión. El derecho de voz y de iniciativa sobre la construcción europea debe volver a los ciudadanos y a las entidades representativas territoriales, regionales y locales, que son las llamadas a expresar y a participar con pleno derecho en las grandes consultas sobre el porvenir de Europa.»
Motivación

El propósito de esta enmienda es intentar concretar algunos aspectos que se consideran muy importantes y cuya redacción actual adolece, a nuestro juicio, de una excesiva generalidad.

Zaragoza, 30 de septiembre de 2004.

El Presidente de las Cortes de Aragón

FRANCISCO PINA CUENCA

CONFERENCIA DE PRESIDENTES DE LAS ASAMBLEAS LEGISLATIVAS REGIONALES EUROPEAS

CONCLUSIONES DE MILÁN

ENMIENDA A LA PROPUESTA DE LA PRESIDENCIA AL COMITÉ PERMANENTE 

Enmienda núm. 2.


Se propone añadir, a continuación del párrafo tercero del apartado 1 (TRATADO CONSTITUCIONAL), el siguiente párrafo:


«Las asambleas legislativas regionales consideran que el acuerdo ad hoc entre éstas y el Comité de las Regiones, al que se refiere el párrafo anterior, deberá contemplar:

a) La posibilidad de que sean las propias asambleas legislativas regionales las que puedan proponer al Comité de las Regiones la presentación de un recurso ante el Tribunal de Justicia cuando consideren violado el citado principio de subsidiariedad en materias que afecte a la correspondiente región.


b) La posibilidad de que el Comité de las Regiones solicite informe de  la correspondiente asamblea legislativa regional previamente a la interposición de un recurso ante el Tribunal de Justicia por violación del citado principio de subsidiariedad.»

MOTIVACIÓN 


El propósito de esta enmienda es delimitar algunos aspectos de gran importancia para las asambleas legislativas regionales en relación con la legitimación que el Protocolo sobre la aplicación de los principios de subsidiariedad y de proporcionalidad reconoce al Comité de las Regiones para interponer recursos ante el Tribunal de Justicia  contra actos legislativos europeos para cuya adopción el citado Tratado requiera la consulta del Comité. 


Zaragoza, 30 de septiembre de 2004.

El Presidente de las Cortes de Aragón

FRANCISCO PINA CUENCA
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